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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. cuatro (04) de agosto de dos mil 
veinticinco (2025). En la fecha, al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 
laboral 2016 - 575, informando que regreso del H. Tribunal Superior de Bogotá, 
Sala Laboral.   
 
Así mismo, informo que no hay lugar a realizar liquidación de agencias en 
derecho, pues no se fulminó condena por dicho concepto. 
 
Sírvase proveer. 

 
MAGDALENA DUQUE GÓMEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Septiembre quince (15) de dos mil veinticinco (2025) 
 

Atendiendo el contenido de informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

DISPONE:  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por SALA LABORAL 

DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, mediante providencia del 31 
de marzo de 2025 que CONFIRMÓ la sentencia proferida por el Juzgado el 

11 de octubre de 2022. 

 
En firme la presente decisión archívese el proceso.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez  

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia que antecede se notificó a las 

partes por anotación en ESTADO No. 055 

publicado hoy 16/09/2025 

 

La secretaria, MDG 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales
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